
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2020-00221 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que  se allegó comunicación proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá en el que acatan la inscripción de la demanda, sin 

embargo al revisar su proveído anterior, se advierte que pese a que obran en el proceso las fotografías de la valla 

publicada, la misma no es legible en su totalidad, además que revisado el radicado del proceso no corresponde 

ni al código del despacho ni al consecutivo del presente asunto, situación que deberá ponerse de presente al 

demandante para que corrija en lo pertinente. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2020 00221 

 

En Virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial, el juzgado 

dispone:  

 

 

1. El certificado de tradición y libertad proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y que da cuenta de la inscripción de 

la demanda, agréguese al expediente para que obre en autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

2. De otra parte y previo a continuar con el trámite procesal que 

antecede, el extremo demandante deberá dar cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 7 del articulo 375 del CGP, por lo que 

deberá sanear las falencias relativas a las fotografías de la valla 

publicada, ya que la misma no es legible en su totalidad, además que 

revisado el radicado del proceso no corresponde ni al código del 

despacho ni al consecutivo del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

  

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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